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-U, [T DIRECCION ADi\AINISTRACION Y FINANZAS
l{unicipatidad de Chillán Viejo

NOMBRASE EN SUPLENCIA A NELSON ENRIOUE
PULGAR COMO AUXILIAR GRADO 14'EMS.

DECRETO ALCALDICIO Nü- 7 A{t

chillán Viejo, 2 7 EllE Z02J

VISTOS:
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos mod¡f¡catorios; la
Ley 1 9.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D. F. L. No 2-19434 de 1996, det
Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal de la L

Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No '18.883, Estatuto Administrativo de los
Funcionarios Mun¡c¡pales.

CONSIDERANDO:
a).- El Dictamen de Contraloría N. 13797 de fecha

2010412017, personal ajena a la Administración que ejerce un cargo en calidad de
suplente, t¡ene derecho a percibir la remuneración del titular.

b).- Decreto Alcaldicio N' 10813 de fecha 3011212022
el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7'del
E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

c).- Decreto Alcaldicio N' 10081 del 1911212022 que
autoriza renuncia voluntaria del funcionario Señor Nelson Fuentealba Valdebenito, Auxiliar
Grado 14'E.M.

d).- Las necesidades del Municipio de contar con
personal para cumplir funciones en la Dirección de Desarrollo Comunitario.

e).- Memorándum N' 992/2022 del Sr. Dlrector de
Desarrollo Comunitario don Hernán Calderón Solís el que solicita la contratación en
calidad de suplente por reemplazo de funcionario.
DECRETO:

l.- NOMBRESE EN SUPLENCIA a don NELSON
ALEJANDRO ENRIQUEZ PULGAR, Cédula Nacionat de tdentidad N. 10.836.694-K,
como Auxiliar, Grado 'l4o en la EMS, desde el 0l de enero del 2023 mientras sean
necesar¡os sus serv¡c¡os, siempre q no xceda de 6 meses, por una jornada de 44u
horas semanales y destínese a la Di cción de arrollo Comunitario

2.- lmpútese el ga o al ITEM 21.03 5 "Suplencias y
Reemplazos del Presupuesto Muni

ANOTESE, NOTIFIQUES GISTRESE, C MUNIQUESE A El'IJIVECE
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